
MANQUEO CONCERTADO 

UglaSlJrBi idE - 'Satarveacióa <c Fon.io» 
d« la Diputación provincia l . -Teléfono 1700. 

una» m M 'MmiuM írartBcUl.—Tel. 1916. 

Viernes 9 de Julio dt 19 Na xe publica ios domiagoa n.< días festivo!. 
Ejerapiar corrlentei 75 céat imos. 

ra ntrnaado; 1.50 pesetas. 

•«ira nai 
•1." Los seSore» Aloaldes y Secretarios municipalei están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 

lero á® este BOLITÍN OFÍCÍAL es e5 ¡sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
* LOÍ Secretarios municipales euidarán de coleccionar ordenadamente e! BOLETÍN OFICIM.. para su encuademación anttal. 
8 Las inaerciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de nfandar per el Excmo^Sr. Gobernador civil. 
^«©{©S — SUSCRIPCIONES.—á ) •. Ayantamientes,-100 pesetas anuales por das ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
»or cada 'ejemplar más. Recargo del -25 por 100 si no abonan el importe anual dsetro del'primer semestre. 
) íuntas vacinales, íuxg'adoS K í a s i i c i p a i e s y organismos o dependencias oíicialss^&boHaráa, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se* 
i , con pago adelantado. . . 

¡Restantes suacripcionec, 60 pesetas annaies, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
DÍCTOS Y ANUNCIOS.—a) Jaíigadca municipales, una peseta línea. 
* Los demás, 1,50 pesetas línea. 

í m m m general de Aliasteclmieoíoa i Transpones 

y 

J U N T A PROVINCIAL D E P R E C I O S 

CIRCULAR NUMERO 44 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Pe r ineumonía Exudativa C o n - ; 
tagiesa en ei ganado existente en ] 
el término munic ipa l de Valderas, j 
en cumplimiento de ío prevenido 
en el articulo 12 del vigente Regla-1 
mentó de Epizootias de 26 de Sep-! 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de -
Octubre), se declara oficialmente d i - ] 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen- j 
tran en el pueblo de Vaideras. 

Señalándose como zona sospecho 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Julio próximo, para los artículos intervenidos expresados a 

continuación: ; 

A R T Í C U L O S 
De major a detall 

incluido redondeo 
venta ; 

De venta por el Eco
nomato Minero al 

público 

" A C E I T E D E O L I V A : 8,6413 K . 
| A L U B I A S 6,00 » 

A R R O Z ^ 3,32 
A R R O Z S E L E C T O 

I A Z U C A R (clase ún ica ) . . . . . 6,25 
L E C H E C O N D E N S A B A . . 4,92 

sa todo el Ayuntami'ento, como zona B A C A L A O . 11'40 
infecta, el pueblo de Vaideras y zona C A F E 
^ inmunizac ión todo él Ayunta-1 C H O C O L A T E 
miento de Vaideras ^ G A R B A N Z O S 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-! J A B O N C O M U N . 

H A R I N A (Censo infantil) 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . 

ñas. 

Y las que deben ponerse en p rác - j L E N T E J A S 
«ca, las consignadas en el Capí tu lo f M A N T E C A F U N D I D A , 
X X X l X d e l vigente R e g l a m e n t o . d e | ^ 1 ^ , ^ ^ S0PA ' 
EpTizootias- Í P U R É A G R Á N É L L " " 
2 León, 2 de Ju l io de 1948. 

^ E l Gobernador C i v i l , 
Carlos Arias Navarro 
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2,703 
T O C I N O 13,70 
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P R E C I O S P A R A P I E N S O S 
Precio de venia al 

ganadero con redondeo 

A L P I S T E . . . . . 
A L F A L F A V E R D E . . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
C E B A D A , . . . . 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A 
S A L V A D O . . .<* v 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

1,50 ptsk. 
0,219 > » 
0,672 » 
1,014 » 
0,502 » 
0,50 » 
0,68 » 
1,40 » 

P R E C I O S D E i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 

Pr imera categoría (80 gramos),,. 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) , , . . . 0,40 » 
Tercera categoría (150 gramos)., 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Famil iares de mineros (pieza 150 gramos)— 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos) — ( . . . . . 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos),..' 1,25 . > 

P R E C I O S D E L A H A R I N A , D E P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 

A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Primera Zona 

Primera c a t e g o r í a . . . 619,33 pías. Q m . 
Segunda c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421,13 » » 
Tercera categoría 299,05 » » 

Segunda Zona 

Pr imera categoría r 629,44 ptas, Q m , 
Segunda categoría 48^24 » » 
Tercera categoría 309,16 » » 

Tercera Zona.—Economatos mineros 

Familiares — 309,16 ptas, Q m . 
Niños 309,16 » » 
Obreros mineros, • • • • : 297,64 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 

L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), 'Astorga, 
L a Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto d é l o s 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pié de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas .de harinas en 
las liquidaciones de p*ecio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros ó Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nado^ por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Prov in 
c ia l de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Junio de 1948. 
2204 E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

o proTinciai m m 
Esta Comisión acordó sacar a coa-

curso de destajos de doscientas m-ii 
pesetas la cons t rucc ión de las obra« 
del C. V . «Torrestfo a la Carretera de 
Puente de Orugo a Puerto Ventana 
n,0 6-13. 

Presupuesto total: 405.193,76 ptas. 
Fianza provisional: 4.000 pesetas v 

8.000 la definitiva, J 
L a documen tac ión de manifiesto 

en la Secretaría de la Corporación, 
en la que t amb ién sé podrán presen
tar proposiciones debidamente rein
tegradas durante el plazo de diez 
días hábi les contados a partir del si
guiente a I» pub l i cac ión del anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a trece. 

L a apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio provincial a 
las doce horas <fél siguiente día 
háb i l al én que termine el plazo, 
aníe Notario, 

León, 1.° de Jul io de 1948,—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas del Río. 

2248 N ú m . 425.-39,00 ptas, 

Don Alfonso de Aívarado Medina, 
Ingenieio Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Valentín 

Diez Viñuela, vecino de Villamanín, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diez del mes de Mayo, a las trece 
horas y quince minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
Plomo de veintiocho pertenencias, 
l lamado «Mina la Ilusión», sita en el 
paraje «Brañar<redonda>;, del Ayun
tamiento de Valdeíéja. 

Hace la designación de las citadas 
veintiocho pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
de la fuente conocida con el nombre 
de «Fuente de Brañarredonda» y 
desde dicho punto se medirán 432 
metros én di rección S. E., donde se 
colocará la 1.a estaca; de ésta se me
d i r án 400 rats. al S. O., donde se co
locará la 2.a; de ésta 700 mts, al N. C , 
donde se colocará la 3.a; de ésta se 
m e d i r á n 400 al N , E , , donde se colo
ca rá la 4,a; desde esta 4,a estaca se 
m e d i r á n 268 mis: en dirección S. E., 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. ^ 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y* admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto enel 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre^ 
sentar los que se consideren perjuai' 
cados sus oposiciones en in8*311 -
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 ^ ^ L ' 
León, 1.° de Ju l io de 1948.---AlfoD 

so de Alvarado, 
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nilicas 

A N U N C I O 

la presentac ión de proposiciones, en 
i esta Jefatura, ante Notario, dando 
i comienzo el acto a las doce (12) ho-
j ras y por el Orden de p resen tac ión . 

León, 1 de Jul io de 1948. — E l 
Ingeniero Jefe, P ió Cela. 

Se anuncia por el presente segundo Modelo 
concurso públ ico de destajo con f)re- Don 
cios modificados para la ejecución vincia de 
de las obras de Pav imen tac ión de las , calle 
travesías de Villaseca y Caboalles, 
en los k i lómetros 88,720 al 89,019 de 
la carretera de León a Caboalles y 
64,889 al 65,027 de la-de Ponferrada 
a L a Espina, respectivamente, hasta 
su importe de ejecución por A d m i 
n is t rac ión que es de 431.384,69 pese-1 de . 
tas. ! cargo 

de proposiciones 
vecino de , pro-
. . , c o n residencia en 

de , n ú m . . . . , en 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de de y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en con
curso púb l i co de destajo de las obras 

, se compromete a tomar a su 
la ejecución de las mismas 

Se admiten proposiciones en esta consujec ión a los expresados requisi-
Jefatura hasta las trece (13) horas de tos y condiciones, con la baja del 
de los diez (10) días hábi les siguien 
tes a la fecha de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia , 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto, se ex tenderán en papel 
sellado de la clase 6.a C4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya portada se consigna' 
r á que la l ici tación corresponde a 
este concurso, anunciando al propio 
tiempo la obra de que se trata, 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
propos ic ión el oportuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
cantidad de ocho m i l seiscientas trein
ta (8.630,00) pesetas, ^garantía que se 
requiere para tomar parte en la l i c i -
c i tación, en la Pagadur í a de esta Je
fatura, o en efectos de la Deuda Pú 
blica ai tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, acom
p a ñ a n d o , en el ú l t imo caso, la póliza 
de adquis ic ión de los valores. 

A la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda 

1.° 

(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se Compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes^ 

(Fecha y firma del proponente). 
2196 Núm. 417.-154,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesius, JueTz de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io de menor cuant ía , de que se 
h a r á méri to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la letra dicen: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León a dieciocho de 

Documentos que acrediten su | Junio de m i l novecientos cuarenta y 
personalidad. ocho. Vistos por el Sr. D, Lu i s San-

2.° T ra t ándose de Empresas, Com- tiago Iglesias, Juez de primera íns-
pañ í a s o Sociedades, a d e m á s d e tancia de la misma y su partido, los 
l a certificación relativa a incompa- presentes autos de juic io declarativo 
tibilidades que determina el Real ordinario de menor cuan t ía segui-
Decreto de 24 de Diciembre de 1926, dos entre partes: de una, como de
documentos que justifiquen su exis- mandante D, R a m ó n García Ordó-
tencia legal para celebrar el contra-1 ñcz. mayor de edad, casado, lábra
lo y los que autoricen al firmante de dor y vecino de Carbajal de la Le
la propos ic ión para actuar en nom- gua, representado por el Procurador 
bre de aquélla , debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificacio
nes correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
c ión que presente, referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en España , 

3.° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
r á ai día háb i l siguiente al final de 

D. Pedro Pérez Merino y dirigido 
por el Abogado D . Manuel R o m á n 
Egea, y de otra, como demandado^: 
D. Isidro Getino García y D,a Balta-
sara y D.a Aqui l ina García Getino, 
mayores de edad, solteros, labrador 
el primero y sirvientas las otras dos. 
vecinos de Carbajal de la Le7ua, 
aquél y de esta capital las segundas, 
a quienes representa el Procurador 
D. José Muñiz Alique, bajo la direc
ción del Letrado D. S imón de Paz 
del Río, D, Justo Vega Fe rnández , 
t ambién mayor de edad, casado, 
Médico y vecino de León, represen
tado por el Procurador D, Nicanor 

López y dirigido por el Abogado don 
Luc io García Molinér; D. César Gar
cía Oblanca; mayor de edad, Secre-
tario de la Admin is t rac ión Local v 
vecino de Azadinbs, representado 
por el referido Procuradpr> D- José 
Muñiz Al ique bajo la dirección del 
Letrado D. José Pinto Maestro, y 
D,a Rufina García Getino, mayor de 
edad, soltera, con residencia al pare
cer en Madr id , pero de domicilio 
desconocido, declarada en rebeldía 
por no haberse personado en estos 
autos, sobre declaración de dominio 
de una flanea y otros extremos, y 

Parte dispositiva: Fal lo : Que des
estimando totalmente la demanda 
interpuesta a nombre de D. Ramón 
García Ordóñez , contra D. César 
García Oblanca, D . Isidro Getino 
García, D.a Baltasara, D.0 Aquilina y 
D.a Rufina García Getino y D. Justo 
Vega F e r n á n d e z , debo absolver y 
absuelvo de la misma a los deman
dados, y dando lugar a la reconven
ción suscitada, debo declarar y de 
claro que la faja*de ; terreno o plan
tío qur se describe en el hecho pri
mero, párrafo cuarto, de aquel es
crito rector, con los árboles que exis* 
tieron y existen, pertenece en pro
piedad y dominio a D . Isidro Getino 
García y a D.a Baltasara y D.a Aqui
l ina García Getino; todo ello impo
niendo expresamente al actor las 
costas ocasionadas a D . Justo Vega 
F e r n á n d e z y sin hacer espepial atri
buc ión de las demandas causadas en 
el ju ic io . Por la rebeldía de la dé-
mandada D.a Rufina García Getino, 
cúmplase lo prevenido en el artícu
lo 769 de la L e y personal civi l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo ^pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiaho.-
Rubricado, 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día^de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en igual forma a la demandada re
belde D.a Rufina García Getino, con 
residencia al parecer en Madrid^ 
pero de desconocido domicilio, se 
extiende el presente para su inser-

* ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León a veintidós de 

i Junio de m i l novecientos cuarenta y 
¡ocho.—Luis Santiago—El Secreta

rio Valent ín Fe rnández , 
I 2224 N ú m . 418—144,50 ptas. 
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